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RESOLUCIóN NO _071-
FECHA _2 DE FEBRERO DE 2.016_

"AOR U CUAL §E AU|OMA EL PAGO ü UTTAS CEilIYTIIAS PARCALES-
EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S,P., en uso de sUs facultades legales y estahrtar¡as, y,

De confomidad con lo estipulado eñ la parte motiva de ests acto.

RESUELVE ,

@NSIDERANDO
1- Que el señor JESUS MARIA CORDOBA FRANCO, tdentificado con céduh de ciudadanía
número 10.108.fi1 de Pere¡ra; se encuenka vlriculado a la Enprésa, desempeñandó d cargo
de Prácti@ de Fontanería.
2- Que el ciEdo funcionarlo ha sol¡cibdo.. se. le autorke el pafp pardai de rcesandas para
mejoramlento de viúeflda, generadas desde el Ot de Enero al 31 de Dkiémbre de 2.OlS.
3- Que el señor IESI S MARIA @RDOBA FRANCO, ha sumtntstrado la docl¡mentacÍrn
r€sÍratva como: Certif,cado de tádlclón Vlg€nte, conüab de oka y brjeta profeslorial del
cofrh-dtlsta.
+ Que de conformldad con el artfculo 18 de la Éy 91 de 1989, el artlojo 20 del Decreto 2712
de 1999 y el arl(llb ao de la ley 2,14 de 1995, la sd¡ciud ormpte a cabalirad mn tos requisito§
legales par¿ la liquld i&l y pago del auxilio de cesantías al empleado mericionado.
5- De conturm¡dad con el artículo 102 de la ley 50 de 1990 y tos ardculos 256 y 258 del Cédigo
Susbntjvo del Trabajo y lo argumentadb en , h6 numerales an .Eriores, al señor @RDOBA
FRANCO, debe efech¡ársde el pago de las cesantÍ¡s parciaks solldtadas.

ARTICULO PRI]iIERO:

AEIICUIO S€GU DO:
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Autorizar el pago de oitntías parciales al señor JEST S MARIA.
CORDOtsA FRA¡¡«,, coqturme a la llquidacÍi,n que para bl ñn
efectuará b Profrslooal eri Talento Humano.

[á presente resoludón rige a partlr de la fedla de su exped¡c¡ón.

COMUNIQUESE Y CUM

JOSE DA PENA MONTEÑEGRO
Gerente Gener¿l Secretario General

Prq/ecti: Marb Elena Eiá€z l-ópez-Talenb Humano
ReM's¡i: Ruben Daflo R¡ncón G¡raldo-Subgerente Administrdtho y F¡nandero
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